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[SPANISH TEXT TEXTE ESPAGNOL]
 

CONVENCI N SOBRE LAS MEDIDAS QUE DEBEN ADOP-
TARSE PARA PRQHIBIR EIMPEDIR LA IMPORTACI N, 
LA EXPORTACI N Y LA TRANSFERENCIA DE PRO 
PIEDAD IL CITAS DE BIENES CULTURALES 

La Conferencia General de la Organization de las Naciones Unidas para 
la Education, la Cientia y la Cultura, en su 16a. r union, celebrada en Paris, 
del 12 de octubre al 14 de noviembre de 1970, 

Recordando la importancia de las disposiciones de la D claration de los 
principios de la cooperation cultural international que la Conferencia General 
aprob en su 14a. r union, 

Considerando que el intercambio de bienes culturales entre las naciones 
con fines cientificos, culturales y ducatives aumenta los conocimientos sobre 
la civilization humana, enriquece la vida cultural de todos los pueblos e inspira 
el respeto mutuo y la estima entre las naciones, 

Considerando que los bienes culturales son uno de los elementos funda-
mentales de la civilization y de la cultura de los pueblos, y que solo adquieren 
su verdadero valor cuando se conocen con la mayor precision su origen, su 
historia y su medio, 

Considerando que todo Estado tiene el deber de prot ger el patrimonio 
constituido por los bienes culturales existentes en su territorio contra los 
peligros de robo, excavation clandestina y exportation ilicita, 

Considerando que para evitar esos peligros es indispensable que todo 
Estado tenga cada vez mas conciencia de las obligaciones morales inh rentes 
al respeto de su patrimonio cultural y del de todas las naciones, 

Considerando que los rauseos, las bibliotecas y los archives, como institu-
ciones culturales, deben vela.r por que la constituci n de sus colecciones se base 
en principios morales universalmente reconocidos, 
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Considerando que la importation, la exportaciôn y la transferencia de 
propiedad ilicitas de los bienes culturales dificultan la comprensiôn mutua de 
las naciones que la Unesco tiene el deber de favorecer, entre otras formas, 
recomendando a los Estados. interesados que concierten convenciones internacio-
nales con ese objeto,

Considerando que, para ser eficaz, la protecciôn del patrimonio cultural 
debe organizarse tanto en el piano nacional como en el internacional, y que
exige una estrecha colaboraciôn entre los Estados, 

Considerando que la Conferencia General de la Unesco aprobô ya en 1964 
una Recomendaciôn con este objecto,

Habiendo examinado nuevas propuestas relativas a las medidas destinadas 
a prohibir e impedir la importation, la exportaciôn y la transferencia de 
propiedad ilicitas de bienes culturales, cuestiôn que constituye el punto 19 del 
orden del dia de la réunion., 

Después de haber decidido, en la 15a. réunion, que esta cuestiôn séria 
objeto de una convenciôn internacional, aprueba el dia catorce de noviembre 
de 1970, la présente Convenciôn. 

Articula primera 
Para los efectos de la présente Convenciôn se considerarân como bienes 

culturales los objetos que, por razones religiosas o profanas, hayan sido 
expresamente designados por cada Estado como de importantia para la arqueo-
logia, la prehistoria, la historia, la literatura, el arte o la ciencia y que pertenezcan 
a las categorias enumeradas a continuation : 
à) 	las colecciones y ejemplares raros de zoologia, botànica, mineralogia,

anatomia, y los objectes de interés paleontolôgico; 
b) 	 los bienes relacionados con la historia, con inclusion de la historia de las 

ciencias y de las técnicas, la historia militar y la historia social, asi como 
con la vida de los dirigentes, pensadores, sabios y artistas nacionales y con 
los acontecimientos de importantia nacional; 

c) el producto de las excavaciones (tanto autorizadas como clandestinas) o 
de los descubrimientos arqueolôgicos; 

d) los elementos précédentes de la desmembraciôn de monumentos artisticos 
o historiées y de lugares de interés arqueolôgico; 

é) antiguedades que tengan mas de 100 ânes, taies como inscripciones, monedas 
y sellos grabados; 

/) el material etnolôgico; 
g) los bienes de interés artisitico taies como : 

i) 	cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier 
soporte y en cualquier material (con exclusion de los dibujos industrials 
y de los articules manufacturados decorados a mano); 
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ii) producciones originales de arte estatuario y de escultura en cualquier
material; 

iii) grabados, estampas y litografias originales; 
iv) conjuntos y montajes artîsticos originales en cualquier material. 

h) 	manuscrites raros e incunables, libros, documentes y publicaciones antiguos
de interés especial (histôrico, artistico, cientifico, literario, etc.) sueltos o en 
colecciones; 

0 	sellos de correo, sellos fiscales y anâlogos, sueltos o en colecciones; 
j) archives, incluidos los fonogrâficos, fotogràficos y cinematogràficos; 
k) objeto de mobiliario que l:engan mas de 100 afios e instrumentes de mûsica 

antiguos. 

Articula 2 
1. Los Estados Partes en la présente Convenciôn reconocen que la 

importation, la exportaciôn y la transferencia de propiedad ilicitas de los bienes 
culturales constituyen una de las causas principales del empobrecimiento del 
patrimonio cultural de los paises de origen de dichos bienes, y que una cola-
boraciôn internacional constituye uno de los medios mas eficaces para protéger 
sus bienes culturales respectives contra todos los peligros que entranan aquellos
actes. 

2. Con este objeto, los Estados Partes se comprometen a combatir esas 
prâcticas con los medios de que dispongan, sobre todo suprimiendo sus causas,
deteniendo su curso y ayudando a efectuar las reparaciones que se impongan. 

Articula 3 
Son ilicitas la importation, la exportaciôn y la transferencia de propiedad

de los bienes culturales que se efectûen infringiendo las disposiciones adoptadas 
por los Estados Partes en vutud de la présente Convenciôn. 

Articula 4 
Los Estados Partes en la présente Convenciôn reconocen que para los 

efectos de la misma, forman parte del patrimonio cultural de cada Estado los 
bienes que pertenezcan a las <;ategorias enumeradas a continuation : 
a) 	bienes culturales debidos al genio individual o colectivo de nacionales de 

Estados de que se trate y bienes culturales importantes para ese mismo 
Estado y que hayan sido creados en su territorio por nacionales de otros 
paises o por apâtridas ques residan en él; 

b) bienes culturales hallados en el territorio national;
 
c) bienes culturales adquiridos por misiones arqueolôgicas, etnolôgicas o de
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ciencias naturales con el consentimiento de las autoridades compétentes del 
pais de origen de esos bienes; 

d) bienes culturales que hayan sido objeto de intercambios libremente con-
sentidos; 

é) 	 bienes culturales recibidos a titulo gratuito o adquiridos legalmente con el 
consentimiento de las autoridades compétentes del pais de origen de esos 
bienes. 

Articula 5 

Para asegurar la protecciôn de sus bienes culturales contra la importaciôn,
la exportaciôn y la transferencia de propiedad ilicitas, los Estados Partes en la 
présente Convenciôn se obligan a establecer en su territorio, en las condiciones 
apropiadas a cada pais, uno o varios servicios de protecciôn del patrimonio
cultural, si esos servicios no existen aûn, dotados de personal compétente y en 
numéro suficiente para garantizar de manera eficaz las funciones que se indican 
a continuaciôn : 
a) 	 contribuir a la préparation de los proyectos de textes législatives y regla-

mentarios que permitan la protecciôn del patrimonio cultural y de un modo 
especial la represiôn de las importaciones, exportationes y transferencias de 
propiedad ilicitas de los bienes culturales importantes; 

b) 	establecer y mantener al dïa, a partir de un inventario nacional de protecciôn,
la lista de los bienes ctilturales importantes, publiées y privados, cuya
exportaciôn constituiria un empobrecimiento considerable del patrimonio
cultural nacional; 

c) 	 fomentar el desarrollo o la creaciôn de las instituciones cientificas y técnicas 
(musées, bibliotecas, arcliivos, laboratorios, talleres, etc.), necesarias para
garantizar la conservation y la valorization de los bienes culturales ; 

d) 	organizar el control de las excavaciones arqueolôgicas, garantizar la con 
servation in situ de detenninados bienes culturales y protéger ciertas zonas 
reservadas para futuras hivestigaciones arqueolôgicas; 

é) 	 dictar, con destino a las personas interesadas (directores de museos, colec-
cionistas, anticuarios, etc.) normas que se ajusten a los principios éticos 
formulados en la présente Convenciôn y velar por el respeto de esas normas ; 

/) 	ejercer una acciôn educativa para estimular y desarrollar el respeto al patri
monio cultural de todos los Estados y difundir ampliamente las disposiciones
de la présente Convenciôn; 

g) velar por que se dé la publicidad apropiada a todo caso de desapariciôn de 
un bien cultural. 
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Articula 6 
Los Estados Partes en la présente Convenciôn se obligan : 

a) A establecer un certificado adecuado, en el cual el Estado exportador autorice 
la exportation del bien o de los bienes culturales de que se trate y que deberâ 
acompafiar a todos los bienes culturales regularmente exportados. 

6) A prohibir la salida de su territorio de los bienes culturales no acompanados
del certificado de exportation antes mencionado. 

c) A dar la oportuna difusiôn a esta prohibition, especialmente entre las 
personas que pudieran exportar e importar bienes culturales. 

Articula 7 

Los Estados Partes en la présente Convenciôn se obligan : 
a) A tomar todas las mediclas necesarias, conformes a la législation nacional, 

para impedir la adquisiciôn de bienes culturales précédentes de otro Estado 
Parte en la Convenciôn, por los museos y otras instituciones similares 
situados en su territorio., si esos bienes se hubieren exportado ilicitamente 
después de la entrada en vigor de la Convenciôn; y en lo posible, a informar 
al Estado de origen, Parte en la Convenciôn, de toda oferta de bienes cul 
turales exportados ilicitamente de ese Estado después de la entrada en vigor
de la présente Convenciôn en ambos Estados; 

b) i) A prohibir la importation de bienes culturales robados en un museo, un 
monumento pûblico civil o religioso, o una instituciôn similar, situados 
en el territorio de otro Estado Parte en la Convenciôn, después de la 
entrada en vigor de la misma en los Estados en cuestiôn, siempre que se 
pruebe que taies bienes figuran en el inventario de la instituciôn interesada; 

ii) A tomar medidas apropiadas para decomisar y restituir, a peticiôn del 
Estado de origen Parte en la Convenciôn, todo bien cultural robado e 
importado después de la entrada en vigor de la présente Convenciôn en 
los dos Estados interesados, a condiciôn de que el Estado requirente
abone una indemnizaciôn equitativa a la persona que lo adquiriô de 
buena fe o que sea poseedora legal de esos bienes. Las peticiones de 
comiso y restitution deberàn dirigirse al Estado requerido por via 
diplomàtica. El Estado requirente deberâ facilitar, a su costa, todos los 
medios de prueba necesarios para justificar su peticiôn de decomiso y
restituciôn. Los Estados Partes se abstendràn de imponer derechos de 
aduana, u otros grav^menes, sobre los bienes culturales restituidos con 
arreglo al présente articule. Todos los gastos correspondientes a la 
restituciôn del o de los bienes culturales en cuestiôn, correràn a cargo del 
Estado requirente. 
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Articula 8
 

Los Estados Partes ec. la présente Convention se obligan a imponer
sanciones pénales o administrativas a toda persona responsable de haber in-
fringido las prohibiciones contenidas en el apartado b) del articule 6 y el 
apartado b) del articule 7. 

Arttculo 9 

Todo Estado Parte en la présente Convenciôn, cuyo patrimonio cultural se 
encuentra en peligro, a consecuencia de pillajes arqueolôgicos o etnolôgicos
podrâ dirigir un Uamamiento a los Estados interesados. Los Estados Partes en 
la présente Convenciôn se comprometen a participar en cualquier operaciôn
internacional concertada en esas circunstancias, para determinar y aplicar las 
medidas concretas necesarias, incluso el control de la exportation, la importa
tion y el comercio internacional de los bienes culturales de que concretamente 
se trate. Mientras se transmita el establecimiento de un acuerdo, cada Estado 
interesado tomarà disposiciones provisionales, en cuanto sea posible, para
evitar que el patrimonio cultural del Estado peticionario sufra danos irréparables. 

Articula 10 

Los Estados Partes en la. présente Convention se obligan : 
a) A restringir, por medio de la educaciôn, de la information y de la vigilancia,

la transferencia de bienes culturales ilegalmente sacados de cualquier
Estado Parte en la présente Convenciôn y a obligar a los anticuarios, en la 
forma pertinente de cada pais y bajo pena de sanciones pénales o ad-
ministrativas, a llevar un registre que mencione la procedencia de cada bien 
cultural, el nombre y la direction del proveedor, la description y el precio
de cada bien vendido, y a informar al comprador del bien cultural de la 
prohibition de exportation de que puede ser objeto ese bien. 

b) A esforzarse, por medio de la educaciôn, en crear y desarrollar en el pûblico
el sentimiento del valor de los bienes culturales y del peligro que el robo, las 
excavaciones clandestinas y las exportaciones ilicitas representan para
el patrimonio cultural. 

Articula 11 

Se consideran illcitas la exportation y la transferencia de propiedad forzadas 
de bienes culturales que resulten directa o indirectamente de la ocupaciôn de 
un pais por una potencia extranjera. 
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Articula 12
 

Los Estados Partes en La présente Convenciôn respetarân el patrimonio
cultural de los territories cuyas relaciones internacionales tienen a su cargo y 
tomaran las medidas adecuadas para prohibir e impedir la importation, la ex 
portation y la transferencia de propiedad ilicitas de los bienes culturales en esos 
territories. 

Articula 13 
Los Estados Partes en la présente Convenciôn se obligan ademàs, con arreglo 

a lo dispuesto en la législation de cada Estado : 
a) 	a impedir por todos los medios adecuados, las transferencias de propiedad

de bienes culturales que tiendan a favorecer la importation o la exportation
ilicitas de esos bienes; 

b) 	 a hacer que sus servicios compétentes colaboren para efectuar lo antes 
posible, la restitution a quien corresponda en derecho, de los bienes cultu 
rales exportados ilicitamente; 

c) 	 a admitir una action reivindicatoria de los bienes culturales perdidos o 
robados, ejercitada por sus propietarios legitimos o en nombre de los mismos; 

d) 	a reconocer, ademàs, el derecho imprescriptible de cada Estado Parte en la 
présente Convenciôn de clasificar y declarar inaliénables determinados 
bienes culturales, de manera que no puedan ser exportados, y a facilitar su 
recuperaciôn por el Estado interesado si lo hubieren sido. 

Articula 14 
Para prévenir las exportaciones ilicitas, y para hacer frente a las obligaciones 

que entrana la ejecuciôn de esta Convenciôn, cada Estado Parte de la misma, 
en la medida de sus posibilidades, deberà dotar a los servicios nacionales de 
protecciôn de su patrimonio cultural, con un presupuesto suficiente y podrâ 
crear, siempre que sea necesario, un fondo para los fines mencionados. 

Articula 15 
Ninguna disposiciôn de la présente Convenciôn impedirà que los Estados 

Partes en ella concierten entre si acuerdos particulares o sigan aplicando los ya
-concertados sobre la restituciôn de los bienes culturales salidos de su territorio 
de origen, cualquiera que fuere la razôn, antes de haber entrado en vigor la 
présente Convenciôn para los Estados interesados. 

Articula 16 
Los Estados Partes en la présente Convenciôn indicaràn, en los informes 

periôdicos que presentaràn a la Conferencia General de la Organization de las 
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Naciones Unidas para la Educaciôn, la Ciencia y la Cultura, en las fechas y en la 
forma que esta détermine, las disposiciones legislativas y reglamentarias, asi 
como las demâs medidas que hayan adoptado para aplicar la présente Conven-
ciôn, con detalles acerca de la experiencia que hayan adquirido en este campo. 

Articula 17 
1. Los Estados Partes en la présente Convenciôn podrân recurrir a la 

ayuda técnica de la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Educaciôn, la 
Ciencia y la Cultura, sobre todo en lo que respecta a : 
a) la information y la educaciôn; 
b) la consulta y el dictamen de expertes; 
c) la coordinaciôn y los buenos oficios. 

2. La Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Educaciôn, la Ciencia 
y la Cultura podrà por su propia iniciativa, realizar investigaciones y publicar
estudios sobre asuntos relacionados con la circulation ilicita de bienes culturales. 

3. Con este objeto, la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la 
Education, la Ciencia y la Cultura podrà también recurrir a la cooperaciôn de 
toda Organizaciôn no gubernamental compétente. 

4. La Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Educaciôn, la Ciencia 
y la Cultura podrà, por propia iniciativa, presentar propuestas a los Estados 
Partes con miras al cumplimiento de la présente Convenciôn. 

5. A peticiôn de dos Estados Partes, por lo menos, que se hallen empenados 
en una controversia respecte de la aplicaciôn de la présente Convenciôn, la 
Unesco podrà ofrecer sus buenos oficios para llegar a un arreglo entre ellos. 

Articula 18 
La présente Convenciôn esta redactada en espanol, francés, inglés y ruso. 

Los cuatro textes hacen igualmente fe. 

Articula 19 
1. La présente Convenciôn se someterà a la ratification o a la aceptaciôn

de los Estados Miembros de la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la 
Educaciôn, la Ciencia y la Cultura, con arreglo a sus procedimientos constitu-
cionales respectives. 

2. Los instrumentes de ratification o de aceptaciôn se depositarân en 
poder del Director General de la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la 
Educaciôn, la Cientia y la Cultura. 
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Articula 20
 

1. La présente Convention estarâ abierta a la adhésion de todo Estado no 
miembro de la Organization de las Naciones Unidas para la Education, la 
Ciencia y la Cultura, invitado a adherirse a ella por el Consejo Ejecutivo de 
la Organization. 

2. La adhésion se haïra mediante el depôsito de un instrumente de 
adhésion en poder del Director General de la Organization de las Naciones 
Unidas para la Education, la Ciencia y la Cultura. 

Articula 21 
La présente Convenciôn entrarâ en vigor très meses después de la fecha de 

depôsito del tercer instrumente de ratification, de aceptaciôn o de adhésion, 
pero solo respecte a los Estados que hayan depositado sus instrumentes res 
pectives de ratification, de aceptaciôn o de adhésion en esa fecha o con anterio-
ridad. Para cada uno de los demâs Estados, entrarâ en vigor très meses después
del depôsito de su respective} instrumente de ratification, de aceptaciôn o de 
adhésion. 

Articula 22 
Los Estados Partes en la présente Convenciôn reconocen que esta es 

aplicable no solo a sus territerios metropolitanos sine también a los territorios 
de cuyas relaciones internationales estàn encargados, y se comprometen a 
consultar, en case necesario, a los gobiernos o demàs autoridades compétentes
de los territorios mencionados en el momento de ratificar, aceptar o adherirse 
a la Convenciôn, o con anterioridad, con miras a obtener la aplicaciôn de la 
Convenciôn en esos territorios, asi como a notificar al Director General de la 
Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Education, la Ciencia y la Cultura, 
los territorios a los cuales se aplicarà la Convenciôn. Esta ratification surtirâ 
efecto très meses después de la fecha de su réception. 

Articula 23 
1. Cada uno de los Estados Partes en la présente Convenciôn tendra la 

facultad de denunciarla en su nombre propio o en nombre de todo territorio 
cuyas relaciones internationales tenga a su cargo. 

2. La denuncia se notificarà mediante instrumente escrito que se deposi-
tarâ en poder del Director General de la Organizaciôn de las Naciones Unidas 
para la Education, la Ciencia y la Cultura. 

3. La denuncia surtirâ efecto doce meses después de la reception del 
instrumente de denuncia. 
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Articula 24
 

El Director General de la Organization de las Naciones Unidas para la 
Education, la Ciencia y la Cultura informarâ a los Estados Miembros de la 
Organization, a los Estados no miembros a que se refiere el articule 20, asi 
como a las Naciones Unidas, del depôsito de todos los instrumentes de ratifica 
tion, de aceptaciôn o de adhésion que se mencionan en los articules 19 y 20,
al igual que de las modificaciones y denuntias respectivamente previstas en los 
articules 22 y 23. 

Articula 25 

1. La Conferencia General de la Organizaciôn de las Naciones Unidas 
para la Education, la Ciencia y la Cultura podrâ revisar la présente Convenciôn. 
Sin embargo, la révision solo obligarâ a los Estados que lleguen a ser partes en 
la Convenciôn revisada. 

2. En caso de que la Conferencia General apruebe una nueva Convenciôn 
que constituya una révision total o parcial de la présente, y a menos que la 
nueva Convenciôn disponga otra cosa, la présente Convenciôn dejarâ de estar 
abierta a la ratification, a la aceptaciôn o a la adhésion, a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la nueva Convenciôn revisada. 

Articula 26 

Con arreglo a lo dispuesto en el articule 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, la présente Convenciôn se registrarâ en la Secretaria de 
las Naciones Unidas a petition del Director General de la Organizaciôn
de las Naciones Unidas para la Education, la Ciencia y la Cultura. 

HECHO en Paris en este dia diecisiete de noviembre de 1970, en dos ejem-
plares auténticos que llevan la firma del Présidente de la Conferencia General, 
en su 16a. réunion y del Director General de la Organizaciôn de las Naciones 
Unidas para la Education, la Ciencia y la Cultura, ejemplares que se depositaràn 
en los archives de esta Organizaciôn, y cuyas copias certificadas conformes se 
remitiràn a todos los Estados a que se refieren los articulos 19 y 20, asi como a 
las Naciones Unidas. 

Lo anterior es el texto auténtico de la Convenciôn aprobada en buena y
debida forma por la Conferencia General de la Organizaciôn de las Naciones 
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Unidas para la Education, la Ciencia y la Cultura, en su decimosexta réunion,
celebrada en Paris y terminada el catorce de noviembre de 1970. 

EN FE DE LO CUAL estampan sus firmas, en este dîa diecisiete de noviembre 
de 1970. 

El Présidente de la Conferencia General : 

ATILIO DELL'ORO MAINI
 

El Director General : 

RENÉ MAHEU
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